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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00323/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, por lo en lo sucesivo se le denominará como el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Partido Acción Nacional, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc95402612][bookmark: _Toc98445255]ANTECEDENTES

1. El veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno, se presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00085/PAN/IP/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“SOLICITO EL DESGLOSE DE TODOS LOS GASTOS, QUE HA TENIDO DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE TOLUCA, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2020 Y 2021, ADJUNTAR LAS FACTURAS DIGITALIZADAS.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Por medio del presente reciba un cordial saludo. En calidad del Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales del Partido Acción Nacional en el Estado de México, damos contestación mediante Sistema de Acceso de la Información Mexiquense (SAIMEX) a la solicitud pública de información 00085/PAN/IP/2021.

ATENTAMENTE
.Lic. en Derecho Juan Carlos Jandette Delgado” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento cuyo contenido se describe a continuación:
a)  “TOLUCA RESPUESTA A 85 PAN IP2021.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número CDE/TES/006/2022, de veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero del Comité Directivo Estatal, por medio del cual, enlista los montos de gastos, por rubro, que realizó el Comité Municipal de Toluca, durante el dos mil veinte y el dos mil veintidós; e, informa poner las facturas a disposición del particular a través de Consulta Directa.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00323/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No me están entregando las facturas solicitadas.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No me están entregando las facturas solicitadas.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta capturas del apartado de Manifestaciones del SAIMEX del expediente a modo de referencia:



9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

10. Posteriormente, el diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y --------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc95402613][bookmark: _Toc98445256]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc95402614][bookmark: _Toc98445257]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc95402615][bookmark: _Toc98445258]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós, de tal manera que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió, del veintiséis (26) de enero al dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve (29) y treinta (30) de enero, así como el cinco (05), seis (06), siete (07), doce (12) y trece (13) de febrero, por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. De las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, se aprecia que el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

14. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:1]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


15. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

16. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

17. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

18. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

19. Por otro lado, de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, tanto en la solicitud de información como en el posterior recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, ni se tiene certeza sobre su identidad. Sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

20. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

22. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

23. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

24. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

25. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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26. Se requirió el desglose de los gastos realizados por el Comité Municipal de Toluca, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veinte al veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno, junto con las facturas que los acrediten. El SUJETO OBLIGADO entregó una tabla con el desglose de gastos; sin embargo, por cuanto hace a las facturas solicitadas, cambió la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa en las instalaciones de la Tesorería del Consejo Directivo Estatal.

27. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, que no se le habían entregado las facturas.

28. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

29. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc95402617][bookmark: _Toc98445260]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc95402618][bookmark: _Toc98445261][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

30. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

31. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

32. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc95402619][bookmark: _Toc98445262]II. De la información entregada en respuesta a la solicitud de información.

34. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

35. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:6], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7]. [6:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 51, Ídem.] 


36. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de la materia.

37. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:8] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:9]: [8:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

38. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

39. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00085/PAN/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el particular requirió al Partido Acción Nacional la siguiente información:
· El desglose de gastos que ha tenido el Comité Municipal de Toluca, durante el uno (01) de enero de dos mil veinte al veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno.

40. En respuesta a la solicitud de información, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó el oficio número CDE/TES/006/2022, de veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero del Comité Directivo Estatal, cuyo contenido elemental refiere lo siguiente:




41. De la lectura al contenido del oficio anterior, podemos rescatar los siguientes pronunciamientos principales:
I. El SUJETO OBLIGADO enlistó el monto de los gastos generados por el Comité Municipal de Toluca, por concepto de alimentos, arrendamiento, aseo y limpieza, despensa, energía eléctrica, eventos, gasolina, mantenimiento de equipo de cómputo, oficina y, equipo de transporte, oficina (nuevamente), material promocional, papelería, teléfono y, viáticos, por el periodo del dos mil veinte al dos mil veintiuno.
II. Por cuanto hace a las facturas, determinó cambiar la modalidad de entrega originalmente señalada por el particular, y las puso a disposición en Consulta Directa en las instalaciones de la Tesorería del Comité Directivo Estatal.

42. El RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 00323/INFOEM/IP/RR/2022, dentro del que señaló por agravios, únicamente, que no se le habían entregado las facturas.

43. Así las cosas, toda vez que la inconformidad del RECURRENTE radica específicamente en que el SUJETO OBLIGADO omitió entregarle las facturas, y no así del desglose de gastos generados por el Comité Municipal de Toluca, se debe entender que el particular está parcialmente conforme con la respuesta emitida por el Partido Acción Nacional.

44. En ese sentido, por cuando hace a la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO en relación con la tabla informativa con el desglose de gastos, por concepto y monto, del Comité Municipal de Toluca, debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. Ello es así, debido a que cuando los Solicitantes no expresan razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros de las respuestas que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos.

45. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

46. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

47. Por otro lado, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia del Partido Acción Nacional para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

48. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, relacionada con los gastos generados por el Comité Municipal de Toluca, así como las facturas que amparen estas erogaciones, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

49. Con base en lo anterior, se procede a analizar la legalidad del cambio de modalidad en la entrega de la información, a fin de determinar si es procedente que el RECURRENTE acuda a las instalaciones del SUJETO OBLIGADO; o, si por el contrario, procede la entrega de información en la vía originalmente señalada por el particular.
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50. El artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su párrafo segundo, establece que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de mérito y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

51. Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia refiere que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

52. Más adelante, el numeral 23 de la Ley enlista y reconoce a los Sujetos Obligados a transparenta y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, dentro de los que destacan los partidos y agrupaciones políticas.

53. Es de advertir que la información solicitada por el particular se relaciona, grosso modo, con los estados financieros, así como las facturas y comprobantes que avalen el gasto corriente del SUJETO OBLIGADO; por ello, conviene referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92, enlista a los temas, documentos y políticas que son reconocidos como obligaciones de transparencia común, la cual, por su naturaleza, deberá ser puesta a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con las facultades, atribuciones, funciones u objeto social de los Sujetos Obligados, según corresponda, destacando lo establecido por la fracción XXV, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”

54. De tal manera que la información financiera y de gastos será información pública que, por su naturaleza, deberá ser difundida de manera permanente a la ciudadanía, pues ésta presuponen el uso de recursos públicos, los cuales deben estar en constante vigilancia y calificación por parte de la ciudadanía.

55. Empero, debemos recordar que el Partido Acción Nacional no es un ente público, sino una agrupación política, por lo que la fracción XXV del artículo 92 de la Ley de la materia no le resulta aplicable al SUJETO OBLIGADO pues, se insiste, éste no consiste en un ente gubernamental sujeto a la rendición de cuentas públicas.

56.  Lo anterior se demuestra a través de un fragmento de su Tabla de Aplicabilidad de las fracciones del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se comparte a continuación:






57. No obstante lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios considera un artículo específico en donde se reconoce la información que los partidos políticos deberán publicar y difundir a fortiori de manera permanente y actualizada; siendo éste el dispositivo 100, cuyo contenido establece lo siguiente:

“Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; 
(…)”
(Énfasis añadido)

58. Así las cosas, si bien la Ley de la materia no reconoce textualmente el deber de publicar las facturas que comprueben el gasto corriente de los partidos políticos, sí reconoce la obligación de publicar su estado de situación financiera, así como los anexos que formen parte de éste, mismos que pueden considerarse, de manera enunciativa mas no limitativa, como las facturas emitidas por el pago de bienes, servicios y/o arrendamientos; razón de lo anterior, los documentos son susceptibles de ser difundidos y entregados a la ciudadanía, siempre y cuando pasen por un filtro previo y se realicen las versiones públicas pertinentes.
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59. Una vez establecido lo anterior, de acuerdo con los Estatutos Generales del SUJETO OBLIGADO, el Partido Acción Nacional es una asociación de ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos cívicos, constituida en partido político nacional, con el fin de intervenir orgánicamente en todos los aspectos de la vida pública de México, tener acceso al ejercicio democrático del poder y lograr[footnoteRef:10]: [10:  Artículo 1, Estatutos Generales del Partido Acción Nacional.] 

I. El reconocimiento de la eminente dignidad de la persona humana y, por tanto, el respeto de sus derechos fundamentales y la garantía de los derechos y condiciones sociales requeridos por esa dignidad;
II. La subordinación, en lo político, de la actividad individual, social y del Estado a la realización del Bien Común;
III. El reconocimiento de la preeminencia del interés nacional sobre los intereses parciales y la ordenación y jerarquización de éstos en el interés de la Nación, y
IV. La instauración de la democracia como forma de gobierno y como sistema de convivencia.

60. En cada entidad federativa el Partido Acción Nacional tendrá representación a través de un Consejo Estatal, un Comité Directivo Estatal, los correspondientes Comités Directivos Municipales y sus respectivos subcomités[footnoteRef:11]; y, a su vez, fungirán como organismos de control y vigilancia del ente jerárquico inferior, por lo tanto, los Comités Directivos Estatales organizarán y vigilarán el funcionamiento de los Comités Directivos Municipales, y éstos, a su vez, el de los subcomités municipales, organizados en secciones electorales, necesarios o convenientes para asegurar la eficacia del Partido en sus respectivas jurisdicciones[footnoteRef:12]. [11:  Artículo 72, Estatutos Generales del Partido Acción Nacional.]  [12:  Artículo 74, Ídem.] 


61. Por cuanto hace a los Comités Directivos Municipales, éstos se integrarán por:
I. El Presidente del Comité; 
II. El Coordinador de Regidores si es miembro del Partido; 
III. La titular de Promoción Política de la Mujer; 
IV. El o la titular de Acción Juvenil, y 
V. No menos de cinco ni más de veinte miembros activos electos por la Asamblea Municipal.

62. Por su parte, de conformidad con lo establecido por el dispositivo 92 de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, los Comités Directivos Municipales tendrán las siguientes atribuciones:

“ARTÍCULO 92. Los Comités Directivos Municipales son los responsables directos de coordinar y promover las actividades del Partido dentro de su jurisdicción y tendrán las siguientes atribuciones:
I. Vigilar la observancia dentro de su jurisdicción, por parte de los subcomités y miembros del Partido de estos Estatutos, de los reglamentos y acuerdos que dicten los órganos competentes del Partido; 
II. Promover el cumplimiento de los acuerdos de las Asambleas y Convenciones Nacionales, Estatales y Municipales, dentro del territorio de su respectivo municipio; 
III. Convocar cada año a la Asamblea Municipal Ordinaria, en donde deberá presentar su informe de actividades, así como a las extraordinarias que considere convenientes;
(…)
VI. Aprobar los programas de actividades específicas de Acción Nacional dentro de su jurisdicción;
VII. Enviar al Comité Directivo Estatal informes semestrales de las actividades de dichos Comités, que comprenderán el estado que guarde la organización de su jurisdicción, las cuentas de ingresos y egresos, el padrón de miembros activos identificando a quienes ya no formen parte del mismo;
(…)
XII. Impulsar permanentemente, en el ámbito municipal, acciones afirmativas para garantizar la equidad de género en todos lo ámbitos del partido; 
XIII. Desarrollar mecanismos que orienten la acción del Partido en el ejercicio del gobierno municipal;
(…)”
(Énfasis añadido)

63. Correlativo a lo anterior, el Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales del Partido Acción Nacional, en su artículo 106, reconoce, también, las siguientes atribuciones de los Comités Directivos Municipales:
I. Aprobar las cuentas de ingresos y egresos;
II. Coordinar y promover las actividades del Partido dentro de su jurisdicción y las medidas que los órganos superiores implementen para su cumplimiento; y
III. Reunirse por lo menos una vez al mes, con las estructuras submunicipales establecidas por el Comité Directivo Estatal.

64. Ahora bien, la Ley General de Partidos Políticos, en su artículo primero, establece que es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en diversas materias, entre las que destaca el sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos.

65. Por su parte, el artículo 59 de la Ley General señala que cada partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y la Comisión de Fiscalización.

66. Por su parte, el artículo 60 de la Ley General en estudio establece lo siguiente:

“Artículo 60.
1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener las características siguientes: 
a) Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad financiera, modifican la situación patrimonial del partido político; 
(…)
d) Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones presupuestarias y contables, así como otros flujos económicos; 
(…)
f) Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales; 
g) Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado; 
(…)
i) Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados de la gestión financiera; 
j) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas”
(Énfasis añadido)

67. De lo anterior se coligue que los partidos políticos deberán mantener un control continuo y eficiente de su sistema de contabilidad, mismo que se conformará por los registros e informes financieros y contables, generados sobre principios técnicos comunes destinados a captar, registrar, clasificar e informar las transacciones que deriven del ejercicio de su presupuesto asignado, teniendo como uno de sus fines la transparencia.

68. Por lo tanto, en cuanto hace a su régimen financiero, los partidos políticos deberán realizar, entre otras, las siguientes actividades[footnoteRef:13]: [13:  Artículo 61, Ley General de Partidos Políticos.] 

I. Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento de datos que les permitan facilitar el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración de la deuda; 
II. Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos, comparables y homogéneos, los cuales serán expresados en términos monetarios; y
III. Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años.

69. No se omite mencionar el Instituto Nacional Electoral se encarga de auditar y fiscalizar a los partidos políticos, a través del Sistema Integral de Fiscalización, el cual, periódicamente, emite publicaciones e infografías de interés para los proveedores y contratistas de los partidos políticos; siendo de especial interés la publicación relativa a las Indicaciones para la emisión de facturas electrónicas[footnoteRef:14], el cual establece que las facturas electrónicas que emitan los proveedores a los partidos políticos y asociaciones civiles (aspirantes y candidatos independientes), por la adquisición o uso o goce temporal de bienes o por la prestación de servicios, además de contener los requisitos señalados en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán incorporar al comprobante el ‘Complemento INE’ que publique el Servicio de Administración Tributaria en su Portal de Internet. Por lo tanto, al expedir Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), los proveedores de bienes y/o prestadores de servicios deberán solicitar a los partidos políticos y asociaciones civiles (aspirantes y candidatos independientes) los siguientes datos para incorporar en el ‘Complemento INE’[footnoteRef:15]: [14:  Consultable en https://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/UTF/rnp/Docs/Indicaciones_facturas.pdf]  [15:  Infografía Indicaciones para la emisión de facturas electrónicas, Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.] 


70. El Complemento INE deberá incluirse en todos los comprobantes que se emitan a los partidos políticos y asociaciones civiles, sin excepción, de conformidad con el artículo 46 del Reglamento de Fiscalización.




71. Correlativo a lo anterior, dentro de las Indicaciones para la emisión de facturas electrónicas, emitido por el Sistema Integral de Fiscalización, se aprecia una línea del proceso que sigue la generación de facturas en adhesión al ‘Complemento INE’, a saber:




72. Por lo anterior, se insiste que si bien las facturas que comprueben los gastos realizados por los Comités Directivos Municipales no son documentos que, de forma literal, se encuentren reconocidos como una obligación de transparencia común o específica, lo cierto es que su contenido es elemental para comprobar el uso adecuado de los recursos públicos que los partidos públicos reciban para el ejercicio de sus funciones y su plan de trabajo, por lo que su difusión y publicidad a la ciudadanía es de toral importancia, al ser instrumentos que otorgan una transparencia contable y financiera, y abonan a la rendición de cuentas públicas.
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73. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública[footnoteRef:16]; y procederá, entre otras, en contra de la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado[footnoteRef:17]. [16:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [17:  Artículo 179, fracción VIII, Ídem.] 


74. Al respecto, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)

75. Del numeral previamente citado se desprende que el SUJETO OBLIGADO sí puede ofrecer cambiar la modalidad de entrega de la información cuando, por cualquier motivo, no pueda entregarse en la originalmente señalada; sin embargo, deberá fundar y motivar las razones por las que no sea posible entregar la misma en el medio elegido por el particular.

76. Aunado a lo anterior, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha establecido que para justificar un cambio en la modalidad de entrega de la información debe existir un obstáculo infranqueable o de difícil superación para atenderla[footnoteRef:18], como lo es que la información solicitada se encuentre en un formato diverso al solicitado, que atendiendo a las características de la misma sea imposible su reproducción en el medio elegido por el particular, o bien, que la información que dé atención a la solicitud amerite un cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. [18:  RIA 155/20 y RIA 167/20] 


77. En el presente caso, no se advierte que el SUJETO OBLIGADO haya fundado ni motivado las razones que lo orillaron a determinar el cambio de modalidad de entrega de la información, toda vez que como se señaló previamente, el Tesorero del Comité Directivo Estatal se limitó a referir que los montos que comprueban los gastos del Comité Municipal de Toluca se conforman por más de 1,300 facturas; y, a partir de ese pronunciamiento, puso a disposición la información in situ.

78. Derivado de lo anterior, y para mejor proveer, la Ponencia que resuelve se acercó a la Dirección de Informática del propio Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de comprobar si existía algún reporte de incidencia manifestado por el SUJETO OBLIGADO que comunicara alguna dificultad o imposibilidad para entregar los archivos al particular vía SAIMEX; empero, el área en comento refirió que no se cuenta con ningún reporte, oficio de comunicación o soporte del Partido Acción Nacional que acrediten las razones por las que no puede entregar la información vía digital.

79. No se ignora que el SUJETO OBLIGADO, dentro del oficio número CDE/TES/006/2022, emitido por el Tesorero del Comité Directivo Estatal, pretendió fundar su imposibilidad de proporcionar la información en la modalidad de entrega originalmente elegida por el RECURRENTE, con base en lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere lo siguiente:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)

80. Del dispositivo normativo inserto supra, se advierte que los Sujetos Obligados podrán poner la información solicitada a disposición de los particulares en Consulta Directa, siempre y cuando se demuestre, de manera fundada y motivada, que la información solicitada implica un análisis, estudio o procesamiento de documentos que sobrepasen sus capacidades técnicas, administrativas y humanas.

81. De lo anterior se tiene que, para acreditarse el cambio de la modalidad de entrega de la información, deberán estar imposibilitadas al mismo tiempo las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, las cuales podemos identificar de la siguiente manera:
a) Capacidades técnicas: El conjunto tecnológico que posee el SUJETO OBLIGADO, tales como computadoras, impresoras y escáneres, del cual hará uso para atender la solicitud de información.
b) Capacidades administrativas: La habilidad del SUJETO OBLIGADO y las áreas administrativas competentes de generar, poseer o administrar la información, de llevar a cabo las funciones y atribuciones propias de su objeto orgánico, en conjunto con sus obligaciones de transparencia.
c) Capacidades humanas: Se refiere al número de personas, distribuido entre el personal de la Unidad de Transparencia, Servidores Públicos Habilitados, y personal auxiliar, que coadyuvarán en la búsqueda, localización y entrega de la información.

82. En el presente asunto, y como ha sido reiterado a lo largo del presente estudio, el SUJETO OBLIGADO no demostró en ningún momento las circunstancias por las que la entrega de las facturas que demuestren los gastos generados por el Comité Municipal de Toluca superaba sus capacidades técnicas, administrativas y humanas; sino que únicamente se limitó a informar sobre el promedio de facturas en las que consistía lo solicitado, situación que deja al particular en un total estado de incertidumbre.

83. En razón de lo anterior, toda vez que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en señalar de manera puntual, detallada y precisa las razones por las que no puede entregar la información solicitada vía SAIMEX, se advierte ajeno a toda legalidad la pretensión del Partido Acción Nacional de cambiar la modalidad de entrega a vía in situ o Consulta Directa.

84. Por lo tanto, este Organismo Garante determina conforme a derecho el modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena entregar en la modalidad originalmente elegida por el RECURRENTE, en versión pública, las facturas que comprueben los gastos realizados por el Comité Municipal de Toluca, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veinte al veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _Toc95402623][bookmark: _Toc98445266]QUINTO. De la versión pública.

85. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

86. La clasificación de la información, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

87. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc98445267]I. Requisitos previos.

88. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

89. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

90. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc98445268]II. Supuestos de clasificación.

91. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

92. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

93. Por su parte, los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, enlistan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como reservada, a saber:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

94. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

95. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

96. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: Tabla
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97. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc98445269]III. La intervención del Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc98445270]a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

98. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

99. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

100. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc98445271]b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

101. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

102. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

103. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

104. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:19] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [19:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

105. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

106. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

107. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

108. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc95402630][bookmark: _Toc98445272]SEXTO. Decisión

109. Luego analizar la justificación del SUJETO OBLIGADO para cambiar la modalidad de entrega de la información, se determinó que ésta carecía de toda fundamentación y motivación; por lo que determinó improcedente y se ordenó entregar las facturas que acrediten los gastos realizados por el Comité Municipal de Toluca, por el periodo comprendido del (01) de enero de dos mil veinte al veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno, a través de la vía originalmente requerida por el particular, esto es, vía SAIMEX.

110. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00323/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00085/PAN/IP/2021.

111. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00323/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Partido Acción Nacional a la solicitud 00085/PAN/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información: 

I. Facturas que acrediten los gastos realizados por el Comité Municipal de Toluca, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veinte al veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres (03) días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente y, de manera fundada y motivada, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA); Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Asi mismo, es imporiante mencionar que dichos montos se conforman por més de 1,300 facturas por lo anles mencionado y con
fundamento en el ariculo 158 de a Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica del Estado de Mésico y Muricipios que a

12 letra dice: “De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi lo etermine el sujeto obligado, en aquelios

casos en que la informacién solicitada que ya se encuentre en su posesion implique anslisi, estudio o procesamiento de

‘documentos cuya entrega o reproduccin sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado

para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, s podra poner a disposicion del solicitante los

documentos en consulta dirocta, salvo la Informacion clasificada.

En todo caso, se facilitard su copia simple o certificada, asi como su reproduccion por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Derivado de lo anteriory a razon del fundamento anles mencionado nos permiimos respeluosamente pedir 2 usted, que solicte al

alaciones ubicadas en Boulevard Toluca 3, Col. San Francisco Cuaulaipan, Naucalpan de Jusrez, en

unhorario de lundh a viernes de.11:00 hgras a 15:00 horas, cita previa  teéfono 4745 5000 extensicn 49131 en donde con todo gusto

L.R.L JORGE ESPINOSA ARCINIEGA
TESORERO DEL COMITE DIRECTIVO ESTATAL
DEL PARTIDO ACCION NACIONAL EN EL ESTADO DE MEXICO
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Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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Pusde agjunlar srchives 3 este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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